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Domingo 2 de
Julio de i 843.

Los avisos ó artículos podrán remitirse á 
la Redacción, francos de porte, sin cuyo requi
sito no se reciben.
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- ;oféjjó' óinóml '¡i '1 i •' ■. < . *, La, Excma, Junta de Gobierno provisional de 
Vitoria en coin,tinicacion d.e- A .?!■ .del corriente par
ticipa entre oirás cosas, habers?: jiroiiuociado la Ciu
dad de Pamplona cotí su Castillo, y otros puntos 
interesantes de Rioja.. ,[

•>(, Cuya satisfactoria noticia sonha dispuesto inser
tar en el‘boletín de la Pbbvincia, para conocimien
to de sus habitantes y quétornen parte éri tan 
faustos acontecimientos. Burgos 2 de Julio de 1843. 
El Presidenfe/Ahtonio dé 'Collantes = P. A. D. L, 
J. Faustino, Capillas. , . ,0lt
-*isu3 d - ,>,oí*6 ■* a u h£Ü*> r.í> ti;: , v ciiij sL

T,a 'Excma. Junta de Gobierno de Falladolid 
con fecha de ayer h.a dirigido á la de esta Capi
tal la comunicación siguiente.

Excmo. Se.: En el día 27 del actual se ha pro
nunciado en el misino sentido que las demas Pro
vincias de Castilla, todos los,habitantes de la Capital 
de Avila con su Milicia nacional, Autoridades civiles, 
dos Compañías del Batallón Provincia! de Zamora y 
varios Oficiales (leí de Jijón, en medio del mayor ju

vi1.» y entusiasmo, habiendo evacuado dicho punto 
alguna fuerza de este último Cuerpo y e! Gomar. - 
dante militar, sin que se baya alterado cu lo mas 
mínimo la tranquilidad pública.

El Batallón Provincial á que dá nombre esta 
Cajiilal, que se hallaba al frente de Ciudad-Rodrigo, 
,se há adherido al alzamiento de ella y á caba de po
nerse á las órdenes de esta Junta,

Se inserta en el Boletín oficial para conocimien
to y satisfacción de los habitantes de esta leal 
Provincia. Burgos 39 de.Juniix.de 1843.— E. P. , 
Antonio de Collantes.—P. A. D. L. J. y A. D. S.=, 
Faustino Ruis Capillas.
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La Junta Provisional de Gobierno á los Alave- 
ses y tropas de la guarnición'.

Vuestra Junta de Gobierno, que acaba de ins
talarse, correspondería mal ala confianza con que se ' . . r. . ; . 1 1
la ha honrado, si no se apresurase á trazar el ca

mino que se propone seguir en la grave é irnpot- 
taute misión que la ha sido confiada. Su lema será 
el que han adoptado las de casi todas las Provincias 
de. España , á saber Union, Constancia y Guerra sin 
tregua á. ese puñado de hombres que con tal de 
monopolizar con. los interes.es de la Nación les im
porta poco que esta se onda.

El Pueblo Español tan virtuoso y tan sufrido 
descansaba en sus gobernantes, y esperaba que le 
hicieran feliz; pero aquellos que merecieran su pre
dilección han correspondido traidoramente á esta 
generosidad. El Pueblo Español pues se. ha alzado en 
masa, ha apelado á su Soberanía, y ha dado, una lec
ción á sus opresores, que formará la mas brillante 
página de nuestra historia. Vosotros no .podíais me
nos„de corresponder al grito de independencia, que 
resonó en las provincias del mediodía, y habéis to
mado la parte que os corresponde en este grandio
so acontecimiento, como hijos que sois de la madre 
España, Os habéis pronunciado contra el Gobierno 
Becerra- Mendizabat, contra el Gobierno de esos 
hombres desacreditados, apostatas y ambiciosos, de 
esos hombres que de todo tienen menos de es
pañoles; y vuestro pronunciamiento se ha verifica
do sin tener que lamentar la menor desgracia. Loor 
á vuestra sensatez y cordura. La Junta os dá gra
cias por estas virtudes, y cuenta con ellas hasta lle
var á cabo el objeto que nos hemos propuesto.

Viva la Constitución de 1837. Viva Isabel II, 
Reina constitucional. Viva la Independencia Nacio
nal. Vitoria 29 de junio de 1843. El Brigadier 
Presidente, Juan de AmellIer.=EI Regidor de Ayun
tamiento, Laureano Güilienta.^ Ignacio de Jugo.= 
Juan de Metidivil. — El Regidor de Ayuntamiento, 
José de Arana.:=Pedro Tercero, Vocal Secretario',

Nacionales: Al Ayuntamiento no se oculta la 
decisión, liberalismo y puro españolismo di* que abun
da su Milicia, y todo este vecindario, por Cuyos r.m 
caros objetos ha hecho lautos v tan penosos sacrifi
cios; tampoco los grandes deseos sobradamunte m-a- 
niíestadós- por secundar el pioiiitociamiertio, no solo 
de. kr CapiiaLde la Provincia sino de la Nacioir <-n- 
tera, levantada en grito para la salvación de la Patria, 

de.Juniix.de
interes.es


Vendida par los traidores á lá influencia y oro ex- 
trangero, y accediendo á tan nobles deseos que tam
bién está animado, despues de haber oido el voto 
general vuestro, y' de este noble vecindario á caba 
de hacer su pronunciamiento, adhiriéndose cri todo 
al de la Capital de Burgos.=Viva la Constitución 
del ano de 183/.—.Viva Isabel II,—Viva la ¡Nación 
independiente.^:Y Vivan los prono ncíados.==Pancar- 
bo 29 cíe Junio de 1843.—José María de Leyba.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA.

El Contador de Rentas de VaHadolid con Je- 
cha 2(9 del actual me dice lo siguiente.

Espero se servirá V. S. disponer se inserte en el 
Boletín oficial de esa Capital un anuncio por el cual 
llegue á noticia de los individuos, que á continua
ción se espresan, residentes en pueblos de esa Pro
vincia, que en esta sección de mi cargo existen lá
minas de deuda sin interes que les pertenecen, para 
que por sí ó por medio de apoderado suficiente
mente autorizados las recoja, sirviéndose V.' S.z avi
sarme el día de su publicación para gobierno de esta 
Sección y su cumplimiento de lo prevenido por la 
Dirección ge-ncral de liquidación de la deuda públi
ca á quien se dá aviso de haber pasado á V. S. el 
presente oficio.

Sección de liquidación de créditos militares del 
distrito de Castilla la Vieja.

Pedro González, en Burgos.
Los herederos de Don Estovan del Solar, en 

Santo Domingo de la Calzada.
D. Juan José de Paz, en Burgos.
D. Vicente Brabo, en Idem.

Lo que se hace saber por medio del Boletín oji- 
cial para que llegue á noticia de los interesados. 
Burgos 3(9 de Junio de /8J3,—C. I.—Jorge Ama
dor Guerrera.

Cumplido el plazo señalado por esta Intendencia 
en 20 del mes anterior para que los Ayuntamientos 
Constitucionales ingresasen en Tesorería los débitos 
de contribuciones de sus respectivos pueblos, me di
rijo nuevamente á VV. esperando de su patriotismo 
y celo por el bien público, que concurrirán inmedia
tamente á hacer efectivo el pago; en el concepto de 
que cualquiera omisión me obligaría á mi pesar á 
proceder contra los morosos conforme á instruccio
nes- Dios guarde á VV. muchos años. Burgos 1.° 
de Julio de 1843.=C. l.=Jorge Amador Guerre
ro. —Sres. Alcaldes y Ayuntamientos Constituciona
les de esta Provincia.

N.° 33j. Partido y Provincia de Burgos.
Pueblo de Rebolledo Témiño.

Angel y José Gallo, Alcalde y Procurador únicos in
dividuos de Ayuntamiento.

Certificamos: Que en la dispersión que desde este 
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miento y'tasadores en Robledo Temiiño á 8 de inayo de a jardo 
184'3. Manuel Gallo. Julia» Pascual. Gabriel Gallo, roosd1 
Como fiel de fechos, Manuel Gallo. Wndosi
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pueblo tuvo la columna de la facción del mando del 
Conde Negri, fueron dispersos por las tiopas del Excmo. 
Sr. Duque de la Victoria , y en su fuga llevaron de este 
pueblo cinco yeguas, causando en casa del tabernero 
en bienes muebles y vino también perjuicio, lo cual sien
do sabedores de que se ha fórtnado el expediente por di
chos daños han mandado nombrar tasadores de dichos 
ganados y demas efectos , siéndolo Julián Pascual, Ga
briel Gallo, los cuales,como prácticos, é inteligentes hi
cieron la tasación en esta forma.
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En la noche del día 16 de jumo ultimo," desapareció del 
pueblo de Ages, una yegua de edad de 6 á 7 anos, de 6 cuar
tas escasas,, pelicana, con una pinta blanca en la clin., y algo

tina Ortega , vecina de S. Juan de Ortega , que proporcionará 
una gratificación. • • uv.-.. uta -v-

A José Gallo , por los bienes, muebles y 
vino que le llevdron , tasamos en 3oo
Pecuario. A el mismo, una yegua tasada en yoo

A Victores Martínez, otra tasada en
Id. A el mismo, otra yegua tasada en
A Manuel Martínez, otra id. tasada en
A Manuel Gallo, otra tasada en

Cuya tasación hemos hecho bien y fielmente confor
me á nuestro modo de entender y saber, y para que este 
testimonio y tasación, ise arrime áL espediente formado 
al intento-, damos el,presente que nos ha sido pedido por 
las partes reclamantes para hacerlo constar en las ofici
nas que del caso corresponda y deban entender, que es 
el presente que firmamos los qué sabemos de ayunla-

El Intendente militar interino de este 1 i.° Distrito.
Hace saber : que á consecuencia de orden del Excmo. Sr. Ca

pitán general de este distrito , se saca á pública subasta el dia 
7 del actual y hora de las 1 1 en punto de su mañana en los 
Estrados de esta Intendencia militar, los artículos que se han 
considerado necesarios para abastecer con toda urgencia el cas
tillo de esta plaza y son los siguientes.
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to de estos articulos , pueden acudir por si ó por medio deapo' 
derado á hacer sus proposiciones en el aclcíih l remate á dicb* ► 
Intendencia en cuya secretaría se bailará de manifiesto el pli«' 
go de condiciones á que se han de sujetar los lidiadores. B°r' 
gos i.° de Julio de 18/,3.^E. I. 1. Tomás Rodríguef.ssRamon Lo» 
pez de Vicuña , Sicrctario intetine.
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Etapa
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EFECTOS de UTENSILIOS.

Lamparas 13o
Faroles de tales ó vidrio 5o
Aceite •
Velas d.e sebo i5oo

La persona ó personas que quieran interesarse
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